
Entrega de Títulos

             Una vez notificado al interesado la recepción de su título en este Servicio, se puede
proceder a su recogida, esta puede ser:  - En persona, por el propio interesado.
  - Por otra persona, sólo mediante poder notarial.
  - Envío a una Subdelegación del Gobierno, mediante petición por escrito al número de
    fax 957 218222 o a  través del correo electrónico  titulos@uco.es.     El horario de atención
al público es de lunes a viernes de 9.30 a 13.30. Durante el período de Semana Santa este
Centro permanecerá cerrado.
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